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cribano." . . 

(1) "En este dicho dia mes y a.ño susodicho. yo 
escribano y uso escripto, ley y notifiqué el auto de e 
ta y otra parte del dicho. tbeni.ente de Gobe1·;1ador 
mediante lengua de :M:arbn Sohz rnterprete, ª, Do 
Buenaventura Paz, indio priuéinal de tlaxcala y a D 
Joachin de Y elazco y á D. Antonio de Naveda, Alca_ 
de, y á (}aspar Cleofas; Regidor,} á Lorenzo de Aqu 
no. Alguacil :ifayor .\'. ª.Thomas ae Aqumofiscal de 1 
ja]eRia cabildo v recrnmento de los dichos indios tlaxi 
c~lt~c~e, y á AÜtonio ele Carbajal y á Diego. Casares 
:í J oachiu· Chamoley, y :í Diego ,Juarez. y , S1mon Cu 
huihui , á Francisco , ,Juan Morales, mdws de tia 
cala y ,¡ otros muchos· de ~llos en sus p~rs?nas, los qu 
les mediante lengua del dicho llfartm t:>oh 0 nahuatot 
dijeron, que ellos han visto las tienas y ~omodo ti 
a()'uas cle,este dicho Valle, é que en parte mnguna e 
tÍ mas l~u gusto y cootent_o. que en. la parte Y Inga 
que está seiialado, por el. dicho themente de Goberoa 
dor, a.l qua! pidet1 y suplican luego,. le, mande !ne~e 
en posesion del dicho Pueblo y lo !1rmaron los md~o 
,le tlaxcala que supieron, y el. dicJo Nahuatote. h1r. 
dos o-arabatos por [irma. Tesllgos.-D1ego Rod1:1gue 
Luis°Bogado y J nao Navarro, vecinos de esta Villa .. 
Antonio de :Neveda.-Buenaveutura de Paz.-~oach¡ 
,Je Velazco, Gobernador.-Diego Casares.-. S1mon. 
Cuahuihui.~.Aotonio Carbajal.-,T11an Bapt1sta.-Ga_ 
par Cleofas.-Lorenzo de Aqniuo.-'--Anle mí.--.Gasp 
Duarte, escribano." , 

(2) "En la Villa da Santiago de! Saltillo de la~ u~ 
va Vizcaya, :í trese dias ele] mes de Sepllembre de m1 

(1) l'!otificacion. . _ . . . . 
(2) Posesio n á los Rel1g10~0s para asiento de iglesia, con 

vento, casa y huerta. 
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iuientos no,entu y 1111 añof. é estando de pié rnsimu 

, ¡ sitio y parte y lugar s?iiaÍUdo pur el Capitan Fran
·sco de U rdiñola Theuiente de Gobernador y íJapi
·u General por su Magestacl en este Reyno para igle
' casa y conYento de los Religiosos del Sr. San Fran

sco el dicho Theniente de Gobernador estando pre
¡ite Uhistobal Peres, Thenier.te de Alcalde rnaior en 
ta dicha Villa por el Rey nuestro St,iior y Diego de 
utemavor, Alcalde ordinario Y ,Juan :Navarro, a-si 

ismo Alcalde ordiuMio, y Ah·cito del Canto Regidor 
Diego Rodríguez Procurador, que es cabildo y regi
' oto de esta dicha Villa, tornó por la man(l al P. 
ar Juan Terrones y ul P. Fray Ohistobal rlc Espino• 
, Religiosos de la ú1·den de San Francisco y les me-
~ en el dicho sitio y dixo, qne en nombre de Sn Ua1 

tad les daba y les dit5 la tenencia y po8esion del di-
o asiento para iglesia convento, y casa, huerta. y to
lo de1m{s á 1\,to anexo é concerniente, y en seiial de 

sesicn los diehos P. P. Religiosos se p:;ci,Hon por el 
ho sitio, y cabaron tierra. y tocaron his campa
que en dicho sitio estaban, r el ilieho The

nte de Gobernador me mandó le diese por tef
onio como había dado la 'dicha pose,ion á los dichos 
Jigiosos, quieta y pasificamente, sin contradicion al
a, estando presente la Justicia, Cabildo y Regimien

de esta dicha Villa, é yó el escribano y nso escripto 
y fé, que estando presente la dicha ,Tusticia cabildo y 
girniento de esta dicha Villa, el dicho theniente de 
liernador dió la dicha posesion á loo dichos re
ioso3 del flr. San Francisco, quieta y pasificamente siu 
ntradicion algnoa, y el dicho Theniente de Goberna
r mandó que los dichos religiosos del Br. San Fra.n-

1 co no sean desposeídos del dicho sitio, '.lasta que se
P.-'--49 
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an oídos é por fnero é por derecho vencidos, y Jo 
maron de sus. nombres Testigos el dicho ·Justicia, cab 
do y Regimiento de esta dicha Villa. Pedro de M 
ga, Diego Muñoz, y Luis Bogado, recidentes en e . 
Villa-Francisco de Urdiiiola.--"-Fray Juan Terrone 
Fr. Christobal de E~pino~a.-doy foé de todo ello G 
par Duarte escriba!lo." · 

(1) '·En la Villa de Santiago del Saltillo de la Nu 
va Vizcaya, á treée dias del mes de Setiembre de 
quinientos noventa y un años, el capita:i . Francisco · 
Urdiñola theniente de Gobernador ó Capitan Gener 
por su llfagesta<l, estando de_pié encima de la parte 
lugar que tiene señalado, para Pueblo é iundacion de 1. 
dichos tlaxcaltecas, que e~ cerno estamos en esta die 
Villa. hacia á la mano izquierda á la parte del ponie 
te y estando presente Christobal Perez, tbeniente 
alcalde maior, é Diego de Moutemayor é Juan Nav , 
ro, alcaldes ordinarios, y Alberto del Canto regido1· 
Diego Rodríguez Procurador, que es el cabildo y 
gimiento de esta dicha Villa. el dicho tbeniente 
Gobernador tomó por la mano á D. Buenaventura Pa' 
indio principal de Tlaxcala, y á Dón Joachin de V 
lazco y á Don Antonio de Naved3:, Alcalde, y á G 
par Cliofas, Regidor, y á Lorenzo de Aquino, Alg 
cil Mayor, y Thomas de Aquino, fiscal de la Igles 
Regimiento de dicños indios tlaxcaltecas, y dixu: q 
en nombre de su Magestad les daba, y dió la teneno 
y posecion del dil}ho aeiento y solares y huertas y t -
lo demas á esto anexo, y concerniente, y los dichos í 
dios tlaxcaltecas en Jugar de posesion de dicho acien 

(1) Posesion á los indios de Tlaxcala de la tierra 
que se les asignó para Pueblo. _ 

. • 
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paciaron por la Plaza señalada en el dicho sitio y 

1les, y cabaron tierra, y el dicho thtmieute de Go
rnador me mandó Je diese por !e,;timonio. como es

'ndo presente el dic~o Justicia, Cabildo y Regirnieuto 
-~axcaltecas del dicho Pueblo, quieta é pacílicamen
,s1_n contradicciou alguna, é yo · el escribano y uso 
r1pto doy feé, que estando presente la .J astida Ca
do y Regimiento de esta dicha Vilia, el dicho 'the

ente de G_oberu_ad?r, dió la dicha tenencia y pose
. n á I_os dichos !ndws tlaxcaltecas, del sitio para Pue
o, qmeta y pacificamente sin eon!rndiccion alo-una é 
, el escriban_o _Y uso ~scripto doy feé, que estando p~e
nte, la J_ustima, Cabildo y Regimiento eu esta dicha 
iUa, :1 chcho theniente de Gobernador diú la dicha 
~enc1a y posesion á los dich0s indios tlaxcaltecas. del 
lío_ para Pueblo, quieta é pacíficamente, sin contra
cion de persona alguna, §. el dicho, Theniente de Go
rnador mandó que los dicbos indios Tlaxcaltecos. no 
au hec~a_dos, ni despo~eidos del dicho Pueblo y sitio 
_ ta primero ser 01dos, é por fiiero y derecho venci
s, Y 1~ firma.ron de sus no~ubres. Testigos Pedro de 
rga, _e Mar!m Perez, Lms Bogado, Die(}'o Luis Mu

s recrdentes e_u esta ?icha,Villa, y el cabildo y regi
iento de esta dwh1 Vtlla.,-Francisco de Urdiüola 
'.. Antonio de Naveda.--.Buenaventura de Paz.~J;;;;= 
)n ~e Velazc?, Goberuador_,-Lorenzo de Aquino.,
o:11as Xard1llo.--.Gaspar Oliofas.- Gaspar Duarte 
: r1vano." ' 
(l)_ . "En 1,a '.illa d~ Sant_iago df} Saltillo de la nue

,- V_1scaya,_ ª. diez y srete dias del mes de Septiembre 
m1lj qmmentos noventa y nu años, el Oapitan Fmn-

(1) Deligencias . 
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cisco ele l; rdfüola theniente de Gobernador é Ca pita 
General por su .\1agestad en este Reyno, en presencí 
del Padre Fray J mm Terrones de la órden de Sa 
Francisco, repartí sitios de casa, y huerta, á setenta 
un indios tlaxcaltecos casados, y á diez y seis indi 
solteros, los quales mostr:¡.ron estar muy conteL.tos y a 
legres de ello, é para que de todo conste, mand6 el di
cho tlieniente de Gobernador se asiente por auto, tes 
tigos :Martín Peréz é Diego Munoz, recidentes en est 
dicha Villa.,--Francisco ele Urdinola.----,Fray Juan Ter 
rones.~Gaspar Dnarte, eicribano," 

(1) En la Villa de Santiago del Saltillo de la Nue 
va Vi,;caya, á veinte y siete nías del mes ck Octuhr 
de mil y quinientm, noventa y un años, estando prese 
te Pedro de Murga füeniente de Alcalde maior en e 
ta dicha Vi!la por el Rey Nuestro Señor, é Diego d 
Montema,or Alcalde ordinal'Ío de ella, y A.iberio d~ 
Canto, y Gínes Rernandez Regidores, é Diego Rodri 
O"Uez Procurador, Cl'istobal Perez y Juan Perez Cho
~allo, y á Lorenzo Gouzalez, el Capitan Francisco d 
U rciiñoht, theniente de Gobernador é Ca pitan Genera 
p0r su Magestad en este Reyuo, pidió al_ dicho J usti 
ciai, Cabildo, Regimiento y vecinos le den tierras y agua 
suficiententes para. sementeras de los indios tlaxcalt 
cas, y para los indios naturales. que en ellos ~embra 
ren y poblasen en el Pueblo que les está señalado, 
pues tienen ofrecido el darles tierras y aguas muy 
contento de los cliehos. indios, y estando todos juntos 
congregados en cabildo, Alberto dél Canto Regidor, 
dixo: que por servir á Dios y á su Magestad, •ofreció y 
dió de su voluntad, para siempre jamás á los dichos in 

(1) Pedimento al Cabildo. 

Ss0 
dios tlaxcaltecos, seis dias de agur, cada mes de la agua 
que tiene en una estancia, que está en el Ojo u.e Agua 
que dicen del Salt11lo, é que de los dichos seis días pue.' 
dan los dichos indios tlaxcaltecos · sacar todo el' agua 
por una azequia ó azequias, y llevarla á la parte 6 lu
gar ,é tierras que les pareciere, el qua) golpe de a()'ua 
sero. canal y medía, y luego en continenti Juan Na

0

va
rro Alcalde ordiuario y Santos Rojo, ,ezinos de esta 
dicha Villa, dixe;on: qDe por servir á Dios y á su l\fa. 
gestad, ofreman e daban de su voluutad á los dichos in• 
dios tlaxcaltecos, quatro dias de agua de toda la agua 
que entre ambos gozan del Ojo Grande del Saltillo y 
que serú claA canales de agua; poco mas ó ménos que 
está Junto al Ojo de agua de Alberto del Canto, é que 
los chchos md10s puedau sacar los dichos quatro días 
c;e agua, do?de cada uno, y llevarlos por una azequia 
o azcqu1as a la parte y lugar que les pareciere y Jos 
dichcs_ quatro _días, se entienden cada mes, quat1'.o dia,, 

· para siempre Jamas, para que gozen los dichos indios 
de la dicha agua, y sucesores. Y luego in~ontinente 
.á.lonzo Gonzalez y Gímes Rernandez j Christobal Pe
rez, vecinos de esta dicha Yilla, dixeron: que por ser
vir á Dios y á su llfagestad ofrecían é daban de su vo
luntad á los dichos indios tlaxcaltecos, cada uno dos 
d1as de agua, cada mes, que todos tres son seis ~acta 
mes de la agua, que todos tres gozan, que está detras 
del sel'l'o del Saltillo, junto á la estancia de labor de 
Alonso Gonzalez, la qua! dicha agua, los diahos indios 
tla:rnaltecos, la puedan_ sacar por una azeqnia ó aze
qmas y llevarla á las tierras que les pareciere á los di
c~os indios, para siempre jamas, la qua! dicha agua se
ra dos canales de agua poco mas 6 ménos. Todo Jo 
qua] pasó, segun y como dicho es, en la forma y ma-

j 
' 
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nera susodicha, y para que de ello conste _se asentó por 
auto, sitndo presentes por testigos el Cap1tan Luis B~
gado y Alonrn ele Varrio-uuel'o, y 1fartm_Perez, rec1-
dentes en esta dicha Villa estando en el dicho, ,Junta Y 
Cabildo, yllo firmaron de sus nombres.-,Francisco de 
U rdiñola ---.Pedro ele Mnrga.,-Diego de 1fon~emayor. 
,-Alberto del C'anto.----.Gínes HernanC:ez.----.D1ego Ro
clriguez.----.Christobal Per~z.,-Jna~ :NaYaiTo.-.A.louso 
Gonzalez.-Santos Rojo.-.A.nle m1 Gaspar Duarte, es-
cribano .. " . " 

(1) "En 1~ Vil_la de S~ntiago_ del Salt1llo de la Nu~-
va Viscaya a vemte y Siete dias del mes de Octubre 
de mil quinientos é noventa y uc ¡¡,nos, el 0apttan 
Francisco de Urdiñola Theniente de Uobernador é _Ca
pitan General por su :Magestad de este Reyno, dr~o: 
que mandaba y mandó, que se ~otifique á la f ustic1a, 
Cabildo y Regimiento Je esta d1chll Y1lla, y a los de
mas vecinos que han mandado aguas para los rnchos 
Tlaxcaltecos, que vayan con sn mercef y con el f · Cus
todio Fray Alonzo :1\foutesinos del~ ol'deu del t;r. S~u 
Francisco á ver á d1clrn agua que tienen senalado para 
los dichos indios é tierras que se pueden sembrar con 
ella, sopena de cien pesos para la Cámara de su :Mages
tad en que así mismo se notifique al Gohemadol', Y 
Re~miento de los dichos indios Tlaxcaltec~s, que va: 
yan con su merced á ver las _dichas agua.~ y tierras, ass'. 
lo proveyó é mandó-Francisco de Urdrnola.-Gaspa1 
Duarte, escribano." 

(2) En este, dicho día mes y año dichos, yó el es
cribano y uso eseripto. ley y notifiqué el auto de suso ú 

(1) Auto. 
(2) Notíficacíon. 
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• Pedro de Mnzgn., Theníente de Alcalde Mayor y Diego 

Montemayor, Alcalde ordinario y Alberto del Canto y 
ií Gines Hernandez y á ChríBtobal Perez en sus perso
nas, los quales dixeron: que están prestos de cumplir 
lo que se les manda. Testigos Juan Perez Chocal!o y 
Martín Perez y Luis Bogado residentes en esta ll.icha 
Villa . .-Gaspar Duarte, escribano." 

(1) En este dicho dia mes y año susodichos, yo el 
escribano y uso escripto, ley é notifiqué el auto de es
ta otra parte á Juan Navarro y :í Lorenzo Gonzalez en 
sus personas, los quales dixeron: que ellos están enfer
mos, y tales que, que no pueden andar á caballo y por 
esta razon no pueden ir sirviendo á su :!l>Iagestad. Tes
tigos, Rodrigo Perez y Pedro de Murga, de Jo qual 
doy feé . .-Gaspar Duarte, escribano." 

(:l) Eu este dicho dia mes y año yo el susodicho 
escribano y uso ecri pto, ley é notifiqué el auto de esta 
otra parte á Santos Rojo en su persona el qnal dixo: 
que lo curn plír:í como se le mand!\. Testigo Rodrigo 
Perez, y no pudo ser hallado otro testigo, de todo !o 
qua! doy feé, Gaspar Duarte, escribano." 

(3) ''En este día, mes y año susodicho, yo el es
cribano y uso escripto, ley é notifiqué mediante lengua 
de Martín Salís interprete, el auto de esla otra parte 
contenido, á Don .Joachin de V elazco, y á Don Buena• 
ventura ele Paz y á Don Antonio de Naveda, y á Gas• 
par Cleofas, cabildo y Regimiento de los indios tlax
caltecos en sus personas, los cuales di:xerou: que están 
presto de cumplir lo que se les manda, y lo firmaron 
de sus nombres.,--Martin de Elizalcle,,-Luis Bogado. 

• 

(1) N otificacíon. 
(2) Notifioacion. 
(3) Notificacion, 

i 
l 
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-,Buenaventura de Paz.,.--Don Joaquín de Velazco.,.-
Dou Antonio de Naveda,-,G¡i.spar Cleofas,,.--Xicoten
catL-Gaspar Duarte, escribano.'' 

(1) En la Villa de Santiago del Saltillo de la- ~ne
va Vizeaya, en veintiocho tlias del mes de Octubre de 
mil quinientos y noventa y ua anos, el Capitan Fran
cisco de Urdiñola, thenicnte de Gobernador y Capitan 
General por su Magestad en este Rey no en e,om pai.iia 
del P. Custodio Fray Alonso 'Montesinos de la Orden 
del Sr. San Francisco y de Pedt·o de Murga, Thenieute 
de Alcalde Mayor de esta dicha Villa y Protector de 
los dichos indios Tlaxcaltecós, y de Diego de Monte
mayor, Alcalde ordinario, y de Alberto del Canto, Re
gidor, é Diego Rodríguez Procurador de la Villa y de 
Santoe Rojo y 0histobal Perez, vecinos de la dicha Vi
lla, fueron á ver las dichas aguas é tierras qne con ellas 
pueden regar, juntamente con el Cabildo y Regimiento 
ele los indios. Tlaxcaltecos, é para qt1e de e1lo conste, 
mando se asiente por auto. 'restigos Rodrigo Perez, 
Alberto Fernandez, residentes eu esta Villa.-Fraucis
co de Urdiñola.-Gaspar Duarte, escribano." 

(2) ''El /Japitan Francisco de Urdiñola, Theniente 
de Gobernador é Capitan Gener:1l por su ofagestad en 
este Reyno de la :N neva Visea ya, hago merced én 110m 

bre de su l',fagestad á los indios Tlaxcaltecos. que es
tán poblados en el Pueblo de ilan Esteban de ]¡¡, nue
va Tlaxcala, en esta Villa de Santiago del Saltillo y á 
los demas tlaxcaltecos que al dicho pneblo vinieren á 
póblar con ellos de las tierras y aguas siguientes parn 

[l J Diligenciaa. 
- (2) Merced que hace á lo, indios el Capitan Francisco de 
Urdiiíola. 

• 
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s1B sementeras, p::trn elloa y sus rnccsol'<l<'l, para siem-
. , 

prn Jamas. 
Primeramente les hago merced y \es señalo por tét·-

mir.o y jnrisdiccion ,¡ los dichos iudios desde esta Vi
lla, hasta el molino ele ,Juan Navarro y estancia de San
tos Rojo y hasta la estancia de Alonzo Gonzalez, por 
linderos las azequias de los dichos ,Juan Navarro y 
ilantos Rojo; hacia el n01·ne8te tres leguas de tierm 
c0n todos Íos hojas de agua, r¡ue hay den\ro de este dis
trito, y con beinte caba1le1üs de tierra para labor, dentro 
de dicho término, en trnas caíiadas que hace en el di-
cho camino. 

Item. Le baQo merced :í los dichos indios de ocho caba-
lleriJs de tier1:a parn labor por arriba ele unas tierras, 
que labra y siembra Juan Perez 0hJcallo, por bajo de 
11n0s s.cl'l'illos y assia el sel'l'o del Sal tillo. 

ltem. Le hago merced á los, dichos indios de ocho 
caha Herias de tierras para labor, por bajo del dicho 
Pueblo de Sao Bstéban asi:i el Poniente. 

ltrJ11i. Les ha.go mercerl de mas 'el e la agua que se 
les repartió pa.rn el dicho Pueblo, para labor de las 
dichas tierras, de la qnint,1 p:trte de la agua que sale 
de nn ojo de agna que está arriba de la del S;iltillo, de 
doncle riega Alberto del 0,rnto sns sementeras, é qu~ 
los dichos indios pueLl:tn llevar la dicha agua p1r una 
azrr¡uia ó aze1c1ias, á l:i parte y lugar que quisieren. 

Jtem. Les lmgo merced ,¡ lo~ rlich:is indios para re
<>-at' bs dichas tierras, de la quinta parte ele toda la a
iua del Saltillo del Ojo grande, que goza Santos Rojo 
é .Jnau ~uvarro, é r¡ne los dichos indios pueden sacar 
la dicha agua por uua azequia 6 azequias y llevarla á. 
la parte y lugar que quisieren 

ltem. Les hago merced ú los dichos intfios para re
P.--50 
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~:rl~s ~ic~at tierm~. de lri quinta part~ de la agua que 
a J~n o a os Serrillos de donde riega ,Tuau Perez 

?hoc~llo ~~~hsemen~era, ,V que la dicha agua lapuQden 
saca, os, te os md1os por una azequia 6 azequia~ Y la 
~f~~ara! !l la parle que quisieren , y ln,i;ar, é porqu'e ¡,1 

s a a'?ua es poca, mando que la quinti parto de agua 
"e convierta en lo que les dé c•>da 111es ., l s ¡· h . a· ta· "' ,,o (ICOSll1· 

ios res tas de agua de toda la agua que goza. 
. Item. _Les hago merced ú los dichos indios para las 

dwhas t1enas de la quinta parte de tuda 1 . , sal • e agua, que 
e _en unos OJOS de agua del S,61'1'0 del Saltillo, de don

de riegan_ Alonso Gonzalez. ~1mes Hernrindez :r 0hrís
tobal Pe1e,z su_s sementeras. e que los dichos indios ue-
dan sacar ,a dtcha ª"'ua poi· . , . P 
1 11 

á o una azequt:t o amqutas Y 

a ,eve;. la p_arte y lugar que quisieren: todas , las 
qua,es ichas tierras ·:• aguas aqni contenidas ho1ro 
~rrc,eft en ~ombre de su Magestad á loo dichoi;. iudi~o 

l
axca eco~ é naturales, como dicho e,; é m·u,do ! Iªc 

L ro de Mu 'O' th · d · ' ·' · h v·11 i,,a eu1ente e Alcalde ~fayor de esta di-
e a I ~· vaxa lue~o con el presente escribano é tierno 
en po~es1on a los dichos indios tlaxcalteco• c~bildo é 
rrg11mento del dicho Pueblo de San Esteba; e' d 
q
ue á q ¡ · , m,tn o . ua esqmer persona de qualquier Estado y condi• 

c~on que. sea, no estorben la dicha poses ion so pena de 
mnquenta pesos de oro comun, para la oimara de su 
Magestad, en loa quales doy por condenados a' lo 
lo co , · J · · , s que . n"rario 11 meren, que es fecho en la Vil\ d S ~:fº de'l Saltillo de la Nue_va Vizcaya ú tr:in~i d~:; 
- mes de O9tubre de mil quinientos noventa un 

a1;10s. Francisco de Urdiüola.,Por mandado de{ the• 

D
mentet 1e ~obernador é Capitan General.-naspar 

uar e, ·escnbano.'' '--1 

• 

(J) ·'En la Villa de Santiago del Saltillo de la Nne
v,l Yiscaya ú treinta y un dias del mes de Octubre de 
mil ¡iuinientos y noventa y un aüos, el Oapitan Fran· 
cisco de Urdiiiúla theniente de Gobernador y Capitan 
General por su Magestad, é ar,te mi el escribano y tes• 
tigos y uso escri pto, parecieron presentes Alberto del 
Canto, é .J rnrn Navarro, y Christobal Perez é Gínez 
Rernandez y Alonso Gonzalez é .Ju11n Perez Ohocallo, 
y Santos Rojo, vecinos de esta did1a Villa, que ellos tie· 
nen entendida la merceri de aguas y tierras que su 
merced & echo ,1 los in<lios tlaxcaltecos é naturales é 
que por servir á sr1 :\1agestad é _por el bieu universal 
de la paz, y quieturl de estos reynos de su :\fagestad, 
,la entero consentimiento J ello, y que ahora ni en tiem 
po alguno pondrán íntérvalo · r( ello. y lo firmaron de 
sus nomhreR, testigos Albaro Fernandez, ~Iartin Perez, 
y }'r,1ncisco )ft1rtinez recid1\ntes en esta dicha Villa . ..J.... 

·Francisco de Urdiñola.-.Ju"n Perez Chocallo.-Alber
to del Oanto.--Christobal Perez.-.Juan Navarro.,---A· 
101100 Gonzaléz.~antos H,ojo.~Gímes H~rnandez.-. 
· A.u te mí Gas par Duartc, escribano. ;' 

(2) ··Bn ia Villa de Santiago del Sallillo de la Nue-
v:1 Viscaya., en treinta y un días del mes de Octubre 
de 1nil y qninientos y noventa y uu anos, Pedro de 
J,forga. theniente de ttlcnlrle Mayor, en esti1 dicha Vi
lla. por el gey Nue~tro i3cfior, en cumplimiento de lo ,( 
úl niandado. fué á la estaucia de Alberto del Canto, 
r¡ue esd en est11, Vilh1 nua legu:i., poco ma, ,l ménos 6 
afsia al oriente y en el azer¡uia de agua que tiene saca-
1la conque riegu. las tierras de la dicha estai1cia; el di• 

--
(1) A.uto. (2\ Posesion de la quinta parte del agn> de Alberto del 

Canto . 

l. 
1 
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cho Pedro de Murga tomó por la mauo ú Don Buena
ventura de Paz, mdio priocipíll de tlaxcala, é á Don 
Joachin de Velazco Gobernador y á Don Antonio de 
Naveda alcalde,, y ¡f Gaspar Cliofas Regidor, y ,¡ Lo
renzo de Aquino, Alguacil Mayor, y dixo: que en cum
plimientc dP lo tí él mandado por el dicho theniente 
de Gobernador les metía é metió en posesion de la 
quinta p:lrte de la agua de la dicha azequia, ~ooforme 
á la merced que de ella ks hizo el dicho thrniente de 
Gobernador, é que de ella no sean des1jos~idos hasta 
tanto qua sean oídos é por fuero de derecho vencidos, 
el dicho Th eniente de Alcalde mayor me pidió le die
se por teRtimonio, como daba la dicha posesi0n á los 
dicho~ indios, quieta y pasifica mente, sin c;ontradiccion 
alguna, é yo el escrivaoo doy feé, que pa~ó todo quieta 
)' pasificameute, Bin contradiccion de persona a'guna, 
siendo presentes por testigos, Gines Hernandez, Regi
dor, y Christobal Perez y Ortuño de Aguirre, recide11-
tes eo esta dicha Villa,-,Pedro de Murga,-Don ,Joa
chiu de Velazco, Gobernador-Don Huenahentura dA 
Paz XicotencaLL-.Autonio Naveda Alealde,,-Gasp:11· 
Cleofas, Regidor,,-Lorenzo de .Aquino, Alguacil J\fa
vor,,-Thomas de Xardillo, fiscaL-,,Ante mi Gaspar 
buarte, escribano,'' 

(1) "En la Villa de Santiago del Snltillo en dicho 
dia y ano susodicho, el dicho Pedra de Murga, The
niente de Alcalde Mayor en esta dicha Villa por el 
Rey nuestro Señor, estando en b azequia de agua por 
donde riegan sus tierras 8antos Rojo y Juan Navarro, 
el dicho Theoiente de Alcaldt Mayor, dixo: que en 
cumplimiento de lo ú él mandado por el dicho Thenien
te de Gobernador, tomó por la mano á Don Buena Beu-

(1) Posesion de la qniuta parte de la. agua de Santos Ro-
jo y Juan Navarro, · 

30>- - ,.,.,,_ --~" 
V¡ ~~ .•,~~-~ ., ';-.-, 

tui,, Pnz, indio principal rle Tlaxcala y t( Don Joaehi~
0de 

Yelnc.o Gobernador y ú Don Antonio Naveda Alcal
Je, y á Gw,pa1· Cliofas, Regidur, y á Lorenzc, de Aqui
no, Alguacil Jíayur, Cabildo¿· Regimiento de los di
C'hos indios, é dixo: qnc lesdaba é les dió posesion de 
la quinta parte de la agua, que sale del ojo grande del 
Saltillo, conforme,: á la dicha merced, que les hizo el di
d10 Theniente de Gobernfldór; ,r los dichos indios en· 
lugar de posesiou sacaron agua de la diuha azequia, r 
la echaron en la tierra., y ma11dó que no sean echados 
de dicha pose,ion hasta que sean oídos, por fuero é de-
recho vencidos, rl dkha 'l'heniente de .Alcald!l Mayor, 
me pidió pM testimonio, de como daba la dic!ia pose
sion ,í los dichos indios, quieta. y pasilic:unente sin con
trndiccion de persona alguna, 6 yú el escribano doy feé, 
que pasó todo, <¡nieta é pnsiflcnmeute, sin contradiccion 
l' p~rsona alguna; testigos Chistaba! Perez é Diego 
odriguez é Juan- Perez Chocallo, Yecirios de Psta di-

cha Villa, y lo llrmaron los dichos indios el dicho Juez. 
Pedro de ?lrurga.,-Burna Beutura de Paz . .-Don 

foachin de Vellizco Gobernudor.r-Don Antonio Nave
a Alcalde.,-Gaspar Cleofas.,-Thomas de :Xardillo fis 
al.-Lorenzo de Aquino Alguacil Mayor.,-Aute mi 
aspar Duarte, escribano." • 
(1) En este dicho día me, y año susodicho, el diého 
edro de Murga Theniente de Alcalde mayor en esta 
icha Villa por el Rey Nuestro Señor; estando en el 
acimiento del ojo de agua, por ctonde riega Juan Perez 
hocollo sus tierras. y en el azequia de agua por donde 
á ú ella é dixo: que en cumplimiento de lo á el man
ado tomó por la. mano á Don Buena Bentura Paz, 
di0Jpriucip<1l de Tlaxc:tla, 1( Don ,r oachin de Velazco 

(1) Pososion de la agua que prometió dar J ut1n Perez Cho, 
!lo, 

j 



:198 de Naved~. akaÍde y ,¡ 
Gobernadot· Y á_ Don Antm11~ á Lorenzo de ,\.quin•) 
Don Gaspar Chofas Reg1dl~1,. Ym.1ento de los dichos lll· 

b'ldo y :.cgi l' , algnasil may\Jr, ca_ 1 , d ba é dió posesion de.tres e•~~. 
dios, é dixo: que les' ~clo el agua con que nega Juan 
de arrua cada mes, de. t . co foríne á la merced qne 
Per:z ChocallJ sus. tier1 ª~·e (~obemador. en lugar rk 
tiene el dicho Tbement~ , dichos indios d1; la u1cha. •t.· 
)Qsesion sacaron agua º". , n des oseidos Je la d1eb,1 
le quia i é mandó qne no seado, 6 ~or fuero é derecho 

. l ·1 't" qu@ sean oy 11 'OJ' me pt· azeqn1,, h ~ w • Teniente de alca e e ma) : 
ven~idos' y el d1cho. . o , corno lesda ba ht dtcha, po
dio le dieae por test1!°on1 ~te sin contrndiecion de per
sesion. quieta y pasilicamt:¡ba~o doy feé: que pas6 todo 
son:1 alguna, ó yo el ese . do presentes por test1g•)s, 
· ~ · ¡· ente sien ' ·~ · Het· qnietí.\ y pa,1 icarn. '. Christobal Perez y limes . 
,Jnan Perez Chocallo, ) r ha Villa: y lo firmaron lo~ 
uamlez ved no~ de es_ta r t.1 uez Ped ;.o <le :\lurga, Do,'.1 
tlichlls intl10s_;_;, el di1~' ·nador Don Bnena Bentm:1 
,Jo,1diin de \ elazco o e1 toni~ Naveda alcalde, Gas
·'" Paz Xi<:otencatl, Droln An le v,11·dillo Lorenzo ile 
ui,. ~ ' • 1 r 1omas e ..,.)._~ ' 
par 01.-ofas. Regt'. or: Ja\' Di;:1rte escribano. ' . 
A<¡nino.,-a11te mi Glas~. mes y aiío susodtcho, el dicho 

11 )· En este die 10 ia ' 1 . 'c"lde ma vor en e,ta \ TI en1eute ( e ,i, " J •• 
P ¿c\N de }forga l "' -01· estwdo en la uzeqn1 · · I' ~ estro oen · , ' 1 , 

'

1 ·111-1 ¡¡or el -.,ey ~ u . • · cJ, .1\.lonso Gonza ez. 
· , ' ¡ e•tancu e l l 

de agua. t¡ue va a ~ , H ·nandez que nace e tl 
fhislo1i,1l Pere1, y Gin,ez det~·\s dd s~rro del Saltillo. 
•i1os ,le agua, c¡ue estlun ·ento 'c'e lo á el ma,nc1ac1o, tof!!u 
·. n cump ITlll ·' p · dio prm rlixo: ~1ne e' B·1ena Bentura de az, m 
por la mano a Don , . 
-- . t arte de la agua con que rG_g 

(1) Posesion M la quGm a pl z Cbristobál Perez y d itn . •1 0 onza e , tán e .r sus esto.nCJt\S .... onz l de los. ojos de agua qne es 
Hernanclez, la que sa e 
ele! ,erro del So.ltillo, 
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cipal de Tlnxcala, y :í Dou ,Joachio de Velazco U ober• 
uador y ti Don Antonio de Naveda alcalde, ,r ¡( Gas
par CJeofas, llegidor é á Lorenzo de Aqu iuo Alguacil 
mayor, cabildo y Hegimiento de lo, dichos indio~ y di
xo: que en cumplimiento de lo á el maudadJ por el di
tho 'l'heniente de Goberna<lor, daba é diú posc¡,ioa :í 
108 dichos indios de la quinta parte de toda el ¡,gua que 
nt¡ce de los ojos detras del ser ro del S,iltillo, é r¡ue vie
ne por la dicha azequi,1 6 la estancia de Alonso Uonxa
Jez v á la de Gínez Hernandez y Christobal Pere;,;. se
g-un· é como se contiene en la 'merced del dicho The
uiente de Gobernador .r en lugar de posesiou los dichos 

· indios sac-a1•on agua de la dicha azeqnia y la echarnn 
en la tierrn é mandó que n0 sean desposeidoe, ni echa
t.!os Ge la dicha posesion hasta en tanto que seau oídos 
(, por fuero y derecho vencidos, y- el did10 Thenieote 
de Alcalde mayor, me pidí<í le diese por testimonio. 
como daba la posesion quieta y pasificamente, HÍtl con
tracliccion de perso □a alguna, é y6 el escribano doy 
feé: que pasó todo quieta y pa0 ificarnente, ~iu C'Outra
diccion de persona tdguna y lo firmarnu <le sus nombres, 
siendo presentes por testigos, ~íelchor Al.arez, Martín 
Solis y Ortuiío de Aguirre. recideutes en esta dicha 
dicha Villa.~Pedro de i\Iurga.~Buena Beutura Paz, 
Xicotencatl.-D. Jc,achin de Velazco Gobernador. +Gas
par Cleofas, Regictor.-Don Antonio de Naveda, Al
calde.-Lorenzo de Aquino, A.lguasil mayor.-Thomus 
lle Xordillo, fiscal.~Ante mi Gaspat· Duarte, escribano.' 

(1) En este dicho dia, mes y afio sm,odíclios, el di
cho Pedro de Murga, Theniente de alcalde mayor en 
~sta dicha Villa. por el Rey Nuestl'o Seíior, estando 

(1) Posiision de las ocho eaballerias de tierra qua s¡, les 
señalaron pam !tibor por arriba de las tierras que l~bra y 
siembra Juan Perez OhoonHo. 



dichos D. J.lueuaventura 4~! Paz indio principal de 

por ensima de las tierras, t¡ue labra y :'iembra ,Juan 'Chr.:cala, y_á J). {0t1d1in ele Velazdq (i-óbernaddri y á 
Perez Chocollo, por vajo de unos senil los, hacia el ser- !)\J~. Ar'.tº?1.~ de .~favt•da, Al~aldes f Gn,~par é1'í~fb 
ro del Saltillo, dixo, que en cumplimiento de lo á el Heºidoi, J. •1 Lc1,eHzo de Aqumo, Alcruaeil ma}'tíi'• de 

. mandado, tomó por la mano ,( Don Buena Ben tura rle tilda~ las tierras é J urisdiccio,n, qn~ le~'señ'a\6 · el' \l!él:ro 
Paz, indio principal de Tlax:cala, y ú Don Joachin d \~;n¡~nt_e, de, Gobernador po.~ ia 8_ichli ·1ii~ree4 'que 
Velazco Gobernado1· y,( Don Antonio de Naveda, aí- •~~ hizo,_c mupcfo qu? de laf dichas t1f1•fas (rjdrlsdic
calde, y á Gas par Cleofas Regidor, y ú Lorenzo dé ,\. 01,ºn n? sean ,despose1dos, ht_ l1Mhados ha~t:i f~blo', que 
quino Alguacil mayor, dixo; que les daba é les diü p ,tan otdos é P'.ll' fuero vencidos, y el dicho tbenienle 
scsion de ochr, caballerius de tierra, conforme á lamer de a)calde m;nor _me p_idió ((; diése por 'festimi:mio, eo· 
ced que en ello hizo el dicho Theniente de Gobernado mo t9do paso, quieta e pae1hcamente, sin c9ritradicoio\i 
é mandó que no sean desposeídos. h:ista que.no sea de per&¡Jaa al_guna, é yo dicho escribano doy fo'é que 
oidos, é por fuero é derecho vencidos, y el dicho Th pasó todo _qmeta é pasfficamente, sin contradiccion •'ni 
ni"ente de 1\calde mayor me pidió le dieBe por tes timo guna, teSligos Ma~·tin d~.S<,liK y Ortuño de Agutrre, re· 
ufo, como tomaban la dicha posesiop, qiiieta 6. pasifi" ~,tle:ntes en esta dicha í•1lla. é yó el dicho escribano 
mente los dichos indios, sin contradkciou de perso tº•~ frqde todo ell0, Y los dié:ios indios, el dicho Juez 
alguna, é •yó el dicho escribano doy feé; que pasó tod 1!ürnmron.,-Pedro dt Murga.-Bnenaventura de Paz 
quieta é pasificamente siu contradicio11 de persona a , Xico~enc~tl:-~0

n Joaohip. de Velazco, Gobernador.-' 
guna, testigos Juan Perez Chocallo, Christobal Pere UQn ~~ntomo Nave?íi, .Alcalde.-Lorenzo de '.A.quinb. 
Giuez Hernandez, vecinos de. esta dicha Villa, y lo f -_Loren_zo del $alt1ll0.-Ante mi, Gaspar Dmüte 'és• 
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maron de sus nombres los dichos indio~, y el dicho .Ju ,-rtbano.'' ' 
Pedro de 'Murga.,-Buenu :Bentnra de p;z, Xicotenea ., Una vez qu~.Don 8nenaventura ele fa Paz, logró 
--.Don Joachin de Velazco, Goberuador.,-Gaspar Cl I er fün~:.ido el pueblo de San Esteban se volvi<l á Ja 
fas, Regidor.,-Don Antonio Naveda, Alcalde.-Lore µra¡1 'l'laxcala. zo de Aquino,---Ante mi Gas par Dnarte, escribano.'' · Las haciep.½las de San J:<'raucisco de los Pi.tos, Vi.ille 

(l) En este dicho clia mes, y año onsr¡dichos, el lle las Labore~ .Y San Isidt·o de, las Palomas fueron casi 
cho Pedro de Murga, tlieniente ele alcalde maior. eontemporaneas en su fnndacion k la Villa del SaJtilto. 

esta dicha Villa por el Rey nuestro Seiíor estancl.o 
la~ tierras, r¡ne hai desde esta Villa, al Molino de 
cho Juan Navarro, y asta la estancia ele Sanlos Ro 
por linderos las azequias de los susodichos, é dixo: ¡ 
en cumplimiento de lo ,¡ el mandadó, poi· el dicho t 
nient¡, de Gobernad0r, les daba, é dió posesion :l 

_. SANTA MARIA DE LAS PARRAS. , 

___ ., 
[l] Posesion de la tiena que se señaló para jnrisdiccio 

, El hermos? y ex~ub~rante valle donde se producía 
~n pJ¡und~nc_ia la vid s1lve8tre, y que sen-ia de mandon 
ª l~s parc1~lidapes de los zorras y mam.a'.'!orras, fué el 
l_ug~r pred1lec.to ge los colonos españoles para fundar 
t,u pueblv, ce.r~a de la Hacienda establecida con anfo-

P.-'-5 l 
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